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RESUMEN:  

El concepto de mercancía desde la concepción del que ejerce la actividad aduanera, no está 

estrictamente fundamentada en ninguno de los instrumentos legales que sustentan y establecen 

los procesos que se deben cumplir para el cabal funcionamiento de las operaciones de intercambio 

comercial a nivel nacional o internacional. El presente estudio pretende establecer si existe una 

definición universalmente aceptada del vocablo mercancía, explorando inicialmente las leyes, 

códigos y reglamentos que rigen la materia aduanera en el territorio de la República Bolivariana de 

Venezuela, extendiendo la investigación a los acuerdos y normas más comúnmente utilizados en el 

comercio internacional. El resultado final es la propuesta de un concepto de la palabra mercancía, 

basado en las características que un bien común debe tener para ser considerado como tal. 

Palabras Claves: Mercancía, Comercio Exterior, Aduana, Bienes. 



ABSTRAC; 

The concept of merchandise from the conception of the one that exercises the customs activity, is 

not strictly based on any of the legal instruments that sustain and establish the processes that must 

be fulfilled for the full operation of commercial exchange operations at a national or international 

level. The present study aims to establish if there is a universally accepted definition of the word 

merchandise, initially exploring the laws, codes and regulations that govern the customs matter in 

the territory of the Bolivarian Republic of Venezuela, extending the investigation to the agreements 

and norms most commonly used in international trade The final result is the proposal of a concept 

of the word merchandise, based on the characteristics that a common good must have to be 

considered as such. 

Keywords: Merchandise, Foreign Trade, Customs, Goods. 

 

 

1.- INTRODUCCION  

Al hablar de Comercio, en cualquiera de sus acepciones, es poco menos que imposible que al 

lector no le asalte en la imaginación la palabra Mercancía, vocablo indubitablemente ligado al 

hecho mismo de intercambiar bienes o servicios, acción que describe  en su más simple 

concepción lo que entendemos por comerciar. 

Estimulado por la estrecha relación entre comercio y mercancía  e interesado por conocer como el 

legislador venezolano ha interpretado la noción de mercancía en los diferentes instrumentos 

jurídico que conforman el entramado legal del país, surge la siguiente investigación, teniendo como 

objetivo realizar un análisis del concepto mercancía, sus alcances, así como sus consecuencias en 

la estructura del comercio exterior  venezolano inicialmente y consecuentemente del resto del 

mundo. 

 



2.- LAS MERCANCIAS 

2.1.- EL VOCABLO MERCANCIA DESDE LO ADUANERO 

Etimológicamente hablando la palabra mercancía deriva del termino italiano mercanzia, el cual a su 

vez se forma en italiano con un sufijo de cualidad a partir del vocablo mercante (comerciante). La 

palabra latina de donde  proviene mercante, es el termino mercans, mercantis (que comercia o se 

dedica al comercio), participio del verbo mercari (comerciar, comprar, adquirir), verbo que se forma 

a partir de la raíz merx, mercis (negocio o asunto comercial), derivando de la misma raíz  muchas 

otras palabras latinas que aún se conservan en el idioma castellano, como por ejemplo mercado, 

mercadería, merced, mercenario, comercio, etc. 

Por otra parte, el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE), nos ofrece como primera 

definición de  la palabra mercancía ¨Cosa mueble que se hace objeto de trato o venta, concepto 

que se adecua al que habitualmente se esgrime en el ambiente comercial y aduanero, no obstante, 

como dato interesante, en una segunda definición, la misma obra,  expresa que se entiende como 

mercancía el ¨Trato de vender y comprar comerciando en géneros.¨, en esta ocasión, para un 

lector desprevenido, le resultaría más factible asociar tal enunciado con el termino comercio que 

con el de mercancía, lo que reitera la interdependencia casi indisoluble entre uno y otro vocablo. 

Revisando la norma madre del andamiaje jurídico del Estado venezolano, que no es otra que la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la intención de indagar si el 

constituyentista de alguna forma introdujo el termino mercancía en el texto constitucional, se 

obtuvo como resultado  la ausencia total de la palabra en la norma jurídica en estudio. 

Por su parte, el Código Civil Venezolano no establece directamente un concepto para el vocablo 

mercancías, sin embargo,  en su Artículo 525 define a los bienes como ¨las cosas que pueden ser 

objeto de propiedad pública o privada¨, pudiendo asimismo poseer la cualidad de muebles o 

inmuebles; estableciendo de este modo, el concepto más cercano que encontraremos en este 

instrumento legal de lo que en su texto se entiende por mercancía. 



Entendiendo que no todos los bienes objeto de intercambio comercial pueden llamarse mercancía 

desde el punto de vista aduanero; es evidente que los bienes inmuebles quedan excluidos del 

concepto mercancía en el contexto objeto de estudio, debido a su misma condición de  estar 

inamovibles en un lugar fijo, lo que impide que puedan  ser comercializados apegados a los 

cánones del comercio exterior o del comercio internacional.  

En casos muy particulares, algunos bienes que a primera vista se pudiesen considerar muebles, no 

lo son, como por ejemplo los denominados bienes inmuebles por destinación, definidos en artículo 

528 del referido instrumento normativo como ¨las cosas que el propietario del suelo ha puesto en él 

para su uso, cultivo y beneficio¨, nombrando a continuación alguna de ellas, como por ejemplo: los 

animales destinados a su labranza, los instrumentos rurales, las simientes entre otros. 

Los bienes que se consideran mercancías, en el ámbito de las aduanas y por extensión en el 

comercio, son entonces los llamados bienes muebles; el articulo 532 (ejusdem) los define: ¨Son 

muebles por su naturaleza los bienes que pueden cambiar de lugar, bien por sí mismos o movidos 

por una fuerza exterior.¨ 

En el caso del Código de Comercio venezolano, se presenta una situación distinta;  en su texto, si 

bien nunca se define, la palabra mercancía es nombrada  en no menos de 180 oportunidades, 

contrario a lo que ocurre en el Código Civil, no asimila su significado al de bienes, llegando incluso 

a diferenciar ambos términos al colocarlos juntos en el artículo 82: ¨los venduteros venden en 

pública almoneda… mercancías sanas o averiadas y bienes muebles de toda especie¨,   lo que da 

a entender que para este texto jurídico mercancías y bienes no necesariamente es lo mismo. 

Por su parte en Ley que crea el Impuesto al Valor Agregado (LIVA); otro instrumento jurídico 

relacionado de manera muy estrecha con el quehacer aduanero venezolano; el legislador 

nuevamente omite de manera absoluta  la expresión mercancía, utilizando de manera generalizada 

la voz ¨bien¨ para identificar la ¨cosa¨ objeto de regulación en su texto. 

Establece el artículo 1 de la LIVA: 



¨Se crea un impuesto al valor agregado, que grava la enajenación de bienes muebles, la prestación 

de servicios y la importación de bienes…que deberán pagar las personas naturales o jurídicas, las 

comunidades, las sociedades irregulares o de hecho, los consorcios y demás entes jurídicos o 

económicos, públicos o privados, que en su condición de importadores de bienes, habituales o 

no…realicen las actividades definidas como hechos imponibles en esta Ley¨ 

Más adelante el numeral 2 del artículo 3 de la LIVA, nos indica que la importación definitiva de 

bienes muebles constituirá hecho imponible a los fines la misma; por otra parte, el  numeral 2, pero 

en esta oportunidad del artículo 4 (ejusden) nos indica que a la luz de esta ley se entiende por 

bienes muebles: ¨los que pueden cambiar de lugar, bien por sí mismos o movidos por una fuerza 

exterior, siempre que fuesen corporales o tangibles, con exclusión de los títulos valores. Definición 

muy parecida a la establecida en el Código Civil venezolano. 

Al tratarse este artículo del concepto y tratamiento de la mercancía desde el punto de vista 

aduanero, es indispensable entonces revisar la norma jurídica que rige tal actividad en Venezuela, 

es decir, la Ley Orgánica de Aduanas en lo sucesivo  (LOA) y su Reglamento, antes es necesario 

hacer una consideración muy pertinente para el lector poco versado en el tema, la LOA vigente es 

fruto de una reforma realizada en el año 2014, entrando en vigencia en enero del 2015 según lo 

establecido en el Decreto No. 1.416 de fecha 13 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta 

Oficial Extraordinaria No. 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014, en el caso de su reglamento, el 

mismo entro en vigencia el 25 de noviembre de 1990, lo que significa un desfase de 24 años entre 

ambas normas, trayendo como consecuencia algunas  incongruencias entre lo que la primera 

dispone y el segundo reglamenta. 

En la LOA nuevamente se repite el caso del Código de Comercio, es decir, se nombra el vocablo 

mercancía en 242 ocasiones, pero en ninguno de sus artículos lo define, del mismo modo este 

texto jurídico no asimila los términos mercancía y bienes, verbigracia el artículo 7, cuando 

determina que o quienes se someterán a la Potestad Aduanera, en su numeral 2 expresa: ¨Los 

bienes que formen parte del equipaje de pasajeros y tripulantes¨, el numeral 3 nos dice: ¨Los 

vehículos o medios de transporte…que conduzcan las mercancías y bienes…¨  por su parte el 



numeral 4 nos indica: ¨Las mercancías, medios de transporte y demás efectos cuando…¨; todo lo 

anterior nos sugiere de manera inequívoca que mercancías y bienes son términos 

conceptualmente distintos para esta ley. 

En el caso del Reglamento de la LOA, a pesar que la palabra Mercancías es empleada en 222 

ocasiones, nunca aparece desarrollado bajo ningún concepto la definición del término. 

Desarrollar una definición del vocablo mercancía, desde el estricto sentido aduanero, no es tarea 

fácil e incluso se podría decir que es muy difícil, partiendo del hecho cierto que ni el propio Consejo 

de Cooperación Aduanera de Bruselas (conocido  comúnmente como la Organización Mundial de 

Aduanas), se ha atrevido a elaborar un concepto valido que pudiera  ser utilizado por  todos sus 

miembros de manera uniforme, en el cual se resuma las características mínimas que debe poseer 

un bien para ser considerado mercancía. 

En ese sentido, Carlos Azuaje Sequera en su obra Derecho Aduanero, define mercancía como 

¨bien mueble por su naturaleza apto para ser objeto de operación aduanera.¨, Enrique Bernaldo 

Páez por su parte, señala que se entiende por mercancía  "cosa mueble que responde a una 

realidad corpórea, natural o artificial y que es susceptible de ser transportada”. 

En el contexto latinoamericano, por pertenecer Venezuela al Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR), se examinó el Código Aduanero Mercosur (CAM), norma jurídica que sirve como 

referencia  para que los países que lo conforman incorporen o adecuen lo establecido en él en sus 

propias legislaciones, obteniendo de esta forma unas normativas bastante estándares en lo 

respecta a los procedimientos y tratamientos aduaneros de las mercancías; en esta ocasión no se 

obtuvo definición del término mercancía, de hecho el CAM no lo utiliza, sin embargo el legislador 

prefirió manejar el vocablo ¨mercaderías¨  a lo largo de todo el texto jurídico, el cual es definido en 

la misma norma  como: ¨Todo bien susceptible de un destino aduanero¨, tal definición hace 

obligante explicar rápidamente que se entiende por  ¨Destino Aduanero¨ 



La expresión Destino Aduanero distingue genéricamente al tratamiento o finalidad económica que 

se persigue con respecto a una mercancía  luego de su ingreso al territorio aduanero nacional de 

cualquier país, o lo que es lo mismo, describe con qué fin es introducido un bien a un país destino. 

2.2.- UNA PROPUESTA AL CONCEPTO DE MERCANCIA 

A falta de una definición definitiva y aceptada de forma unánime por todos, se sugiere el siguiente 

concepto, en el cual se pretende sintetizar de manera muy concisa las particularidades mínimas 

que debe poseer un bien para que pueda ser calificado como mercancía en el ámbito del comercio 

exterior e internacional: Se entenderá por Mercancía desde el punto de vista del comercio 

exterior e internacional,  el bien mueble, tangible y susceptible de tener valor, que tenga 

como objeto final el  intercambio comercial. 

El concepto expuesto, incorpora a la mayoría del universo arancelario, a excepción de muy pocos 

rublos que no coinciden con la característica de tangible, verbigracia la energía eléctrica (Código 

Arancelario 2716.00.00.00) y algunas materias químicas, sobre todo aquellas que se presentan en 

forma de gases, no obstante estas pocas singularidades, la noción conceptual cumple 

perfectamente su objetivo de puntualizar que se entiende por mercancía.   

3.- CONCLUSION 

Como se indicó al inicio del presente artículo, la investigación documental realizada por el autor 

con el fin de encontrar una definición de la palabra mercancía desde el ámbito de lo aduanero y del 

comercio, resultó infructuosa, debido a que ninguna ley, reglamento o norma jurídica de las que 

sirven como base a tales actividades a nivel nacional (caso Venezuela) o a nivel internacional hace 

mención a tal concepto de manera clara, lo cual podría generar algún tipo de situación 

problemática al momento de necesitar de manera concisa y precisa que se entiende por 

mercancía, puesto que no existe tal definición, vacío conceptual que impulsa al autor a proponer 

una enunciado que abarca las características que debe cumplir un bien para que sea considerado 

mercancía, siendo este el aporte de esta investigación a los futuros autores. 
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